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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 124/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE APAZAPAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Oficio SG-DGJ-1715/03j2q19. y·aí1éxos, de Eric Patrocinio Cisneros 
Burgos, quien se.ost~nt? como,.S~cretario de Gopierno del Estado 
de Veracruz dé Ignacio de la Llave."""" l • /,: :' . 

Registro 
014444 

Documentales:recibidas el cu9tr~'de:-a~brll·del año en.cu~· •en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este.Altq Tribunal. Conste. ; 
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Ciudad de México,·a .. do,ce ~e ~~ril ~e ~os Qlil d.ieci~ueve. · '. 

Agréguense al e~pedi~n_t:é, par~. gu~,s~rta~··efectos leg~·el oficio y anexos 

del Secretario de Gobierno del .Est~'d~ de Veracruz de Ignacio de·1~ Llave, a quien 
. -~··''•. -~\-\\\.1,,,.. .. • ' ~ ... 

se tiene por presentado con la P,~~s~nali:9~d que ·~st~1reit~rando el domicilio 

señalado en aut~s para. oír y . re~ip.ir\"~otificaciones ~,estq 1 9iu.qad, así como 
~ • ~ lo. \ \ • i 1 • 

revoca~do, reiter~ndo y· d_esig11an'do~~o~~"~e1_~.s a las P.7~~~nas que indica, 

respectivamente. ·~-
~ ,, ~ .... ,. ··- '1 ~·- . . 1 

Lo anterior, con·fundamen~o. ~~ . .T~.s~í~~l_os,,-~,o: fra.c~~~r1/J12 , y 11, párrafos 

primero y s~gundo3, de la.~ey . .f3eg!all)e ... ílWd~~-las Ffasciones 1 y 11 del Artículo 
' .,, ___ ...,.. , ,, . 

. ~" ... ' ~·. ... . " > ,._) 
------------ .-. ., lf .... ·•,.. _,..· • 

1 De conformidad con la copia certificada del nombramie dido el uno de diciembre de dos mil dieciocho, por el Gobernador del 
Estado, a favor del promovente y en términ'os del artículo 8, cción·x;'. de la-L'.ey Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación con el Punto Primero del Acuerdo Delegatorio que autoriza al Secretario de Gobierno y 
al Subsecretario Jurídico y de Asuntos Legislat~·v ·s a'representar al titular del Ejecutivo Estatal, así como al Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave en controversia stitucionales 'y acciones de inconstitucionalidad, publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado, Tomo CXCVI, Número Extraordinario 3 de eintiocho de septiembre de dos mil diecisiete; así como del artículo 15, fracción 
XXXII, del Reglamento Interior de la Secretaría ierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que establecen: 
Artículo 8 de la Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El Titular del Poder 
Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, podrá:[ ... ] 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución Federal, y en los 
demás juicios en que interveng. a con Er carácter; así como a quien lo represente.an. te .. el Gong. reso del Est. ado, .para efectos de 

. lo previsto en los artículos 35 fracdón. . , ambos. de~a Constitución Política del Estado; [ ... ]._ . -~ •. , --· •. ....-·. .• .. 
Punto Primero del Acuerdo Delegato \que autoriza al Secretario de Gobierno y al Subsecretario ;Jurídico y de,Asuntos 
Legislativos a representar al titular del Ejecutivo Estata1;&sí como al GobierñO dei Estado de véracruz~e Ignacio de la uáve 
en controversias constitucionales y ·acciones' de .lnconstitucionalidad: Se delega·y autoriza·a·los1 titulares'''de ia ·seéretarial de 
Gobierno y de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos, para que de forma conjunta o separada en nombre y representación 
del Gobierno del Estado, así como en nombre y representación del titular del Poder Ejecutivo, se apersonen y representen con todas 

, , las facultades, interpongan medios.de defensa y en.general, realicen todo tipo de trámites en las controversias .constitucionales y 
· acciones de inconstitucionalidad en las que intervengan el Poder Ejeéutivo y el Estado de Veracruz de lgnacio~dela Llave; con cualquier 

carácter. ' 1 • - -r ~~ . ' ' • i... - L.: \ ' \i r \ \._. ; \... ,1 ¡ \¡ 

Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El titular de la 
Secretaría tendrá las facultades siguientes: [ ... ] 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, legislativa, fiscal o 
jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el.juicio de 
amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y 
reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar 
delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, 
administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar Jueces o 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [ ... ]. 
2Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; [ ... ]. · 
ªArtículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

 
 
 
 
 



C()NT~oveRSIA CONSTITUCIONAL 124/2016 

1 05 de la Constitución Política de los Esj~dos: Unidos Mexicanos, así como $05' 

del Código Federal de Procedimientos Ci\/il~s. de aplicaciOn supletoria, en'términos 

del artículo 15 clE~ la referida ley. 1 · : 

Por ot.ro .lado, la autori.dad re~nite ~ive1sas pocumentales con las que· pretende 

dar curnpllm1ento a la e1ecutona d1ctad6 en este asunto; en consecuencia, 

previamente a proveer lo qu,e en derncho proceda, con ·fundamento en el artículo 

297, fracción 11 6
, del Código Federal d¡ Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, con copia simple del oficio y andxos de cuenta, desE~ vista al Munieiipio 
1 

de Apa:zapan, Vera cruz de tgnacio de la ~lave, para qUE!, dentro del plazo de. tres 

días hábiles, contados a partir de! si~1uie te al en que st:Jrta efectos la ndtificación 

del presente acuerdo, manifieste lo que .1 su· derecho ,convenga respecto de lo 

informado por 131 Poder E1ecut1vo de la ent,dad:; apercibido qu13, de no hacerlo, se 
1 

resolverá con los elementos que obren enj .tutos. 

Finalmentie, con fundamento en el a1tículo 2877 del citado Código Federal, 

hágase la certificación de .. los días en qo~ transcurre el plazo otorgado en este 
1 

proveído. 1 

Notifíque:s·e. ' 

Lo proveyó y firma el Ministro Ar·tu~J Zaldívar Le!c> de Larrea: PresidEmte 

de la Suprema Corte! die Justicia de la N~ción:, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de rfmite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de la. Subsecretarí\3. General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 
. ..,, ..... ,,.....,, .. ,_. 

~ .~ ·~ 

r ~s. 

/.~/KPFRJ~ 
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4Artículo 31J5~ Todos los litigantes, en el primer escrito o en la priln ra diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa -- ~ 
ubicada en la población .en que ten~1a su sede el tribunal, para que seil s hagan las notificaciqnes que cleban ser personqles. 1 gualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a 1 persona o personas :~ontr~ quienes pro~~1evan¡ o a las. que !es 
interese que ~e notifique, por la intervención que deban tener en el ~sunto. No es necesario senalar el dom1c11!0 de los func1onanos 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. , ~· I . . . . . 
5 Artículo 1. La Suprema. Corte de1 Justicia d13 la Nación conocera resolvera con base en las d1spos1c1ones del presente Titulo, las· 
controversias constitucionales y las acciones de inconslitucionalid d a que se refieren las fracciones 1 y 11 del art(culo 105 de la 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de di~pbsición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civilef;. · 1 

6 Artículo 297. Cuando la ley no sHñale término para la práctica de ~lpún acto judicial o par~ el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes:[ ... ] ~ 
11. Tres dias para cualquior otro caso. 
7 Artículo 287. En los autos se aseintará razón del día en que comien a a cormr un término\' del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse preciBamente el día en quE! surta sus efectos la h~tificaqión de la resolL\ción en que se conceda 01 mande1 abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 1 . . 

La falta de la razón no surte más e'fec:tos que los de la responsabilidfif del omiso. 
2 ' 

 
 
 
 
 




